
I. Nombre del área que clasifica
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas

I. Identificación del documento del que se elabora ia versión pública
Autorización para el movimiento transfronterizo de residuos peligrosos y otros
residuos previstos en Tratados Internacionales. Importación de residuos
peligrosos '
Número oe orioio oie le autorizacion; sria-Dcciiviarisis/ooisio
Fecha:1 de marzo de 2023 '
Número de bitacora: 09/I-IC-0096/12/22

lII.F-'artes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman

IV.

información ciue se clasifica: correo electrónico, teléfono, domicilio, nombre de
persona fisica
Número de páginas en que se encuentra la información: 1
Número total de páginas dela autorización: 2
Número consecutivo en páginas: 0116046

Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación;
así como las razones o circunstancias que motivaron la misma

Con fundamento en los artículos 116 primer parrafo de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la información Rública; 106, y 134 fracción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Rública; así como en los
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo primero
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación dela
Información, asi como para las versiones públicas. La información señalada se
clasifica como confidencial, al tratarse de datos personales de una persona
identificada o identificable.
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V. Firma del titular del área

VI.

EL DIRECTOR GENERAL

[7   _,
pri. aritu rio ca\/ii_aN caricia

f

_fFecha, número de hipervínculo del acta de la sesion de Comité donde se
aprobó la versión pública

ACTA_0'7_2023_SIPOT_1T_2023__FXXVll, emitida por el Comité de Transparencia
de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada
el 21 de abril de 2023 f
Disponible para su consulta en el hipervínculo:
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SECRETARIA DE ..-" "`_|Dirección General de Gestión integral cie' iviateriales
MEDIO AMBIENTE '/ y Actividades Fàiesgoses

Y RECURSOS I`-IATURALES

oF|c|o No.sRA-Dcc||v|AR.s1a/ 001510
I

Por un uso responsobie dei popei, ios copios de conocimiento de este asunto son
rernitidos vio eiectrónico.
INFORMACIÓN S UJETA A CLASiF.-'CACIONJ Lo presente información quedo sujeto ci los

._ disposiciones opiicobies en moterio de tronsporencio.

E AUTORIZACIÓN PARA EL MOVIMIENTO TRANSFRONTERIZO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y OTROS RESIDUOS
PREVISTOS EN TRATADOS INTERNACIONALES. IMPORTACIÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS

I.ICon fundamento en lo dispuesto por-los articulos 2° fracción I, 26 y32 Bis fracción XLII, de la Ley Orgánica dela Administración Pública Federal; 7 fracción
XIII, 85, 86,89, 90 y 91 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 153 fracciones ll, III, VII y VIII dela Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 4° fracciones ll y Ill de la Ley de Comercio Exterior; 107,108, IIO, III, II2, II3, 114, `lI5, II6, II7 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; y 1°, 3° inciso A fracción ll inciso d), 9 fracciones XXIII, XXV y 21 fracciones II, XI y XIII, QUINTO Z
segundo párrafo y SÉPTIMO Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial
dela Federación el 2'7 dejunio de 2022, se expide la presente a favor dela empresa denominada: j J
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL NRA ' NO. DE BITACORA

LAVANDERIA INDUSTRIAL MAYPA, 5.A. DE C.\/_ LIMBB02004II 09/HC-0096/I2/22
MARCELO HINOJOSA ORNELAS -I , L
REPRESENTANTE LEGAL N°- DE ^UT°R'Z^C'°N
Mar Bermejo No. 22-A, Col. Ga rita de Otay
C.P. 22430 Tijuana, Baja California DG@ MA|:¿_|_QQ55/2023
Tel. (664 647 5054
Correo electrónico: marcelo@maypa.mx j

FECHA DE Exr›ED|c|óN G Í v|cENc|A
Iiizii

A I A PARTIR DE LA FECHA DE EXREDICIÓN HASTA EL 27 DE I
2023, Año de Francisco Villa. El Revolucionario del Pueblo , " NOVIEIVI BPE DE 2023
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NQMBRE DEL REs|Duo Sir ,REsIDuos DE soLvENTEs No HALocENADos, cux/A coMRos|cIoN QuíM|cA Es; soLvENTEs No HALocENADos: |soRRoRANoL, ¿
|soeuTAN“oL, euTANoL, AcEToNA, 2-RRORANONA, c|cLoHExANoNA, METIL ETIL cEToNA, METIL |soauT|L cEToNA, THINNER,
ACETATO DE ETILO TOLUENO,`XILENO 90%, LOD,OS IO%. ' j Si
cARAcTERísT|cAs'cR|T cANT| DAD ToTAL A IMPQRTAR CANTIDAD DE sóL|Do Y' LíQu|Do

voLuiv1EN Li u|Do: so ToNELADAs I
'NFLAMABLE IO@ ICIENI TONELADAS voLuMEN só2L|Do; io ToNELADAs
RRocEso AL QUE sE soMETERÁ EL REs|Duo GARANTÍA

REQCLAJE Y ¡¿¿EVA¡_OF¿AC¡ÓN DE SOLVENTES No Póliza de Fianza No. 2737715 expedida por SOEIMEX, Institución de
HALOGENADO5 Garantias, S.A. vigente del 29 de noviembre de 2022 al 28 de noviembre I

dejzozs.
PAÍS DE PROCEDENCIA EMPRESA GENERADORA Y UBICACION DEL RESIDUO ADUANA DE ENTRADA

ESTADOS UNIDOS DE SOUTHCATE RECYCLING TIJUANA, BAJA CALIFORNIA
AMERICA Marcelo Hinojosa Jiménez SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA

10025 Siempre \/iva Rd, Ste B. San Diego, CA 92154, «EUA
Tel. 8588866321 -' *_ W j j

TRANsPoRT|sTA (s) E Tipo DE coNTENEDoR I
REcoLEcc|oNEs EcoLóo|cAs DEL NoRoEsTE, s.A. DE cv. oz-oo4-Rs-I-os-D-2012 RRóRRocA TAM eoR DE METAL v RLAsT|co,

_, _ H H j j U H _ _ RIRA, ToTE,cuaETA ,
EL DIRECTOR GENERAL ”

DR. ÄR'TuiRo'GAì/TLAN GARCIA _ J Acc/JL@/ADA I
LA PRESENTE AUTORIZACION SE DA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106 y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.



N CONDICIONANTES DE LAAUTORIZACIÓN

III.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

I
ESTAAUTORIZACION SE CONCEDE SIN PERJUICIO DE LAS OBLIGACIOTIES QUE DEBAN CUMPLIRSE EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES
QUE EN LA MATERIA SE ESTABLEZCAN.

SE EXPIDE LA PRESENTE AUTORIZACION PARA LA IMPORTACION DE RESIDUOS PELIGROSOS CONIEL FIN DE SOMETERLOS A
RECICLAJEY REVALORACIÓN DE SOLVENTES NO HALOGENADOS; EN CASO CONTRARIO, SE SANCIONARA AL TITUIARDE LA MISMA, SI
LOS USA O MANEJA PARA UN FIN DISTINTO AL AUTORIZADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO IO6 FRACCION VI DE LA LEY
GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL\DE LOS RESIDUOS.

LA PRESENTE AUTORIZACION ESTA SUJETA A LAS RESTRICCIONES O CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY GENERAL PARA LA
PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y SU REGLAMENTO; LA LEY DE COMERCIO EXTERIOR, ,LA LEY FEDERAL DE
COMPETENCIA ECONOMICA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE LOS QUE MÉXICO SEA PARTE Y LOS DEMAS ORDENAMIENTOS
LEGALES AP LI CAB LES.

LA SECRETARIA PODRA INTERVENIR, EN COORDINACION CON LAS AUTORIDADES ADUANERAS, EN LOS RECINTOS FISCALES Y
FISCALIZADOS, PUERTOS MARITIMOS Y AEREOS, TERMINALES FERROVIARIAS, Y EN GENERAL, EN CUALQUIER PARTE DEL TERRITORIO
NACIONAL, CON EL OBJETO DE CONTROLAR LOS RESIDUOS PELIGROSOS IMPORTADOS, ASI COMO DICTAR Y APLICAR MEDIDAS DE
SEGURIDAD QUE CORRESPONDAN,TENDIENTESA EVITAR LACONTAMINACION DELAMBIENTEY EL DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS.

LA EMPRESA DEBE MANTENER VIGENTE LA GARANTIA FINANCIERA DURANTE TODA LAVIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, ASI
MISMO DEBE TENERLA DISPONIBLE PARA CONSULTA DE LAAUTORIDAD COMPETENTE.

EL MONTO ESTABLECIDO EN LA GARANTIA FINANCIERA PRESENTADA POR LA EMPRESA EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL
ARTICULO 89 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, NO LIMITA LA RESPONSABILIDAD
DE LA CITADA EMPRESA, EN RESPONDER POR LOS DAÑOS QUE LLEGASE A OCASIONAR DERIVADO DE LA REALIZACION DE LAS
ACTIVIDADES AM PARADAS EN ESTA AUTORIZACION.

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA DE LA PRESENTE AUTORIZACION, DEBERA DAR AVISO A LA SECRETARIA DE LOS MOVIMIENTOS
REALIZADOS, DENTRO LOS TREINTA DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIERE REALIZADO, POR MEDIO DEL
FORMATO DE REPORTE DE USO DE AUTORIZACION, ACOMPAÑADO DE COPIA SIMPLE DE LOS PEDIMENTOS DE IMPORTACION
CORRESPONDIENTES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO II4 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y
GESTION INTEGRAL DE LOS RESIDUOS. SE APERCIBE DE QUE EN CASO DE NO CUMPLIR CON ESTA OBLIGACIÓN, NO SE DARATRAMITE
A LAS SOLICITUDES SUBSECUENTES QUE SE PRESENTEN POR EL MISMO CONCEPTO.

ASIMISMO DEBE ENTREGAR ANEXO AL REPORTE, COPIA DE LOS REGISTROS DE VERIFICACIÓN CORRESPONDIENTES SELLADOS Y
FIRMADOS POR.-'LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION ALAMBIENTE (PROFEPA), DE CONFORMIDAD CON ELARTICULO SEXTO
DEL ACUERDO QUEESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJ ETAA REGULACIÓN POR PARTE DE
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 26 DE
DICIEMBRE DE 2020 Y EL ARTICULO NOVENO DEL ACUERDO QUE MODIFICA ALDIVERSO QUE ESTABLECE LAS MERCANCIAS CUYA
IMPORTACION Y EXPORTACION ESTA SUJETA A REGULACION POR PARTE DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALESPUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL O7 DE OCTUBRE DE 2022.

POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LA SECRETARIA PODRA REVOCAR LA PRESENTE
AUTORIZ_ACION, SEGÚN LO ESTABLECE EL ARTICULO 90 DE LA LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAI_/'¦DE LOS
RESIDUOS.

EL TITULAR DE LA PRESENTE AUTORIZACION SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS QUE OCASIONE A LA SALUD, AL AMBIENTE O A LOS
BIENES COMO CONSECUENCIA DEL MOVIMIENTO DE LOS MISMOS ENTRE LA FUENTE GENERADORA Y EL DESTINATARIO FINAL,

C.c.e.p.
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INDEPENDIENTEMENTE DE LAS SANCIONES Y PENAS A QUE HAYA LUGAR.

A I'
Lic. Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.-Presente.
Dra. Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente. Presente.
ng. Gonzalo Rafael Coello Garcia.- Encargado de la Dirección General de Inspección de Fuentes de Contaminación y Subprocurador de I
Inspección Industrial. Presente.- rafael.coeIio@profepa.gob.m><, folmedo@profepa.gob.m><; esteban.amigon@profepa.gob.m>< ~
Biol. Daniel Arturo Yáñez Sánchez.- Delegación dela PROFEPA en el Estado de Baja California. Presente. `
Lic. Ramiro Zaragoza Garcia. - Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Baja California. Presente.
_ic. Beatriz Eugenia Carranza Meza.-Delegación dela PROFEPA en el Estado de Sonora.- Presente
_ic. Dulce María Villarreal Lacarra.- Oficina de Representación dela SEMARNAT en el Estado de Sonora. Presente.
Ing. Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materialesy Residuos Peiigrosos.- Presente.
Subdirección de Movimientos Transfronterizos de Residuos.- SEMARNAT.- Presente.

Na. a|TAcoRA.- os/Hc-ooss/12/22; Nat. oszzaa/12E/22; DcciMAR-00546/2302
Ei. 07/12/2022; 21/12/2022; zo/02/2023
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